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este bacilo produce lesiones pseudo tuberculares en el chanchito 
de la India únicamente cuando se lo inyecta junto con un cuerpo 
graso (manteca,) á uno de los terneros le inyectaron también ioo 
cm. c. de manteca esterilizada. Después de la inyección los ani
males se mostraron abatidos, con pulso y respiración acelerada y 
aumento de temperatura. Pero en tanto que el ternero al cual no 
se habia inyectado manteca se restableció pronto, el otro parma- 
neció bastante enfermo durante ocho días, al cabo de los cuales 
mejoró para volverse á enfermar á los 15 días.

A los 35 días se sacrificaron los dos terneros, después de ha
berles inoculado tuberculina sin que se produjera reacción térmica. 
El ternero que habia sido inyectado con manteca habia enflaque
cido: el otro estaba perfectamente sano.

En el punto de la inyección, en el espesor de la musculatura 
en el ternero inyectado con cultivo y manteca, habia un tumor 
grueso como el puño., blanco, duro como cartélago: existía otro 
tumor en la parte correspondiente del peritoneo y otro en el ló
bulo derecho del hígado, en la superficie.

Al corte los tumores presentaban dos capas y daban escape á 
un líquido amarillo claro y á grasa contenidos en el interior del 
tumor. Las paredes estaban constituidas por un conjunto, células 
epiteliales y células gigantes.

S. Dessy.

informaciones

Jefe de práctica agrícola.—Habiendo renunciado el ingenie
ro agrónomo D. Silvio Lanfranco el puesto de Jefe de práctica agrí
cola, el Conseio de la Facultad ha nombrado en su reemplazo, en 
carácter de interino, al ingeniero agrónomo D. Antonio Lanteri Cra- 
vetti.

Este puesto, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias, debe 
llenarse por concurso. Para el efecto, se ha llamado por el término 
de treita días, que vence el 16 de Noviembre próximo.

Museos.—Se han recibido en el mes los siguientes donativos 
para el parque de Zootecnia:

Del Dr. Tomás A. de Anchorena, un padrillo Yorkshire, de su 
establecimiento Santa Clara.
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Del médico veterinario D. Desiderio Davel, un gallo y una galli
na Transilvania.

Del Sr. Octavio Zapiola, un casal de palomas francesas y una ga
llina de Guinea.

Del Sr. Manuel Guerrero, propietario de la estancia La Raquel, en 
Castelli, un toro y una vaca Polled-Angus.

Del Sr. Antonino Cambaceres, un padrillo Trakennen.
Del Sr. Francisco Barreda, un gallo y una gallina Brahaman.
Del Sr. Francisco T. Lopes, gallos y gallinas Paduanas é Inglesas 
Del Sr. Z. Calderón de la Barca, palomas finas.

Amhesol.—Los señores Bianchi Finos, comerciantes de Buenos 
Aires, solicitaron de la Facultad que se ensayase el linimento que 
sirve de epígrafe. Habiéndose aplicado en la clínica con buen re
sultado, el profesor de la materia ha informado lo siguiente:

«Señor Decano: El que suscribe ha experimentado el amhesol 
en vanos casos de las clínica de esta Facultad, y puede certificar: 
i° Produce muy rápidamente la cicatrización de las escoriaciones 
superficiales.—2o Hace cicatrizar bien y sin supuración la^ llagas 
producidas por los árneses,—30 En un caso de herida penetrante de 
la articulación de la rodilla, la curación se efectuó rápidamente sin 
complicaciones.

He deducido que el amhesol tiene enérgicas propiedades antisép
ticas y cicatrizantes.

Saluda á V. atte.
R. Dillon.

Nuevos académicos.—Existiendo dos vacantes de miembros 
del Consejo de la Facultad de Agronomía y Veterinaria, por re
nuncia del doctor Cesáreo Amenedo y por desempeñar el inge
niero don Julián Romero el cargo de Ministro de Obras Públicas 
el Poder Ejecutivo

Decreta:
Art. i° Nómbrase, en reemplazo, de los citados, al doctor don 

Filemon Torres Carranza y al ingeniero agrónomo D. Sebastian 
Godoy.

Art. 2o El presente decreto será refrendado por el oficial ma
yor de O. P.

Art. 3o Comuniqúese, etc.
IRIGOYEN

Desiderio de la Fuente

Instrumentos agrícolas—Se han concedido á la Escuela de 
agricultura de Santa Catalina, en préstamo, para los trabajos prác
ticos, dos arados Brabante, un arado Howard, un aporeador y seis 
pecheras para bueyes y caballos.

Anteriormente y para el mismo fin, se le facilitaron dos má
quinas sembradoras de distinto sistema.


